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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 564 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Tomé Marchal y don Juan
Manuel Romero Tomé, contra la empresa
“Coinma Construcciones Interiores, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 30 de septiembre de
2008, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Carlos Tomé Marchal y don
Juan Manuel Romero Tomé, contra “Coin-
ma Construcciones Interiores, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro el derecho
de los demandantes a percibir las cantidades
siguientes:

a) Don Juan Carlos Tomé Marchal la
cantidad de 1.795,57 euros.

b) Don Juan Manuel Romero Tomé la
cantidad de 542,24 euros.

Por los conceptos que se expresan en el
hecho probado segundo de esta sentencia,
condenando a la empresa demandada a estar
y pasar por esta declaración y a que abone a
cada uno de los demandantes el citado im-
porte, así como la cantidad que corresponda
en concepto de intereses por mora en los tér-
minos expresados en el fundamento segun-
do de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Coinma Construcciones Interiores,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 620 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Hueva Olmedo, contra la empre-
sa “AFP Electrogrupo, Sociedad Limitada
Laboral”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 23 de septiembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Jorge Hueva Olmedo, contra “AFP
Electrogrupo, Sociedad Limitada Laboral”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido aquí enjuiciado, del que fue objeto
el actor el día 30 de abril de 2008, y extin-
guida la relación laboral con efectos de la fe-
cha de esta sentencia, condenando a la de-
mandada a indemnizar al demandante con la
cantidad de 14.533,91 euros, debiendo tam-
bién abonarle los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha indicada hasta la de esta
resolución en cuantía de 9.591,74 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes y ad-
viértase de que no es firme, y que contra la
misma cabe interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, debiendo, en su
caso, anunciar el propósito de hacerlo dentro
de los cinco días siguientes a la notificación
de la misma por conducto de este Juzgado,
bastando para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o representante al ha-
cerle la notificación de la sentencia de su pro-
pósito de entablar el recurso, pudiendo tam-
bién anunciarse el recurso por comparecencia
o por escrito de las partes o de su abogado o
representante ante este Juzgado y en el indica-
do plazo, si fuera la empresa demandada
quien intentase interponer el recurso de supli-
cación deberá consignar el depósito de 150,25
euros en la cuenta corriente denominada “Re-
curso de suplicación” que con el número 2522
mantiene este Juzgado de lo social en la mis-
ma entidad bancaria, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de interpo-
ner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “AFP Electrogrupo, Sociedad Limi-
tada Laboral”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Álex Rolando Delgado Franco, contra la em-
presa “Praderonas, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos citados

y demás de aplicación, dispongo:
Se declara extinguida la relación laboral

mantenida entre el demandante don Álex
Ronaldo Delgado Franco y la empresa “Pra-
deronas, Sociedad Limitada”, debiendo abo-
nar esta al actor las siguientes cantidades:

Indemnización: 2.765 euros.
Salarios de tramitación: 5.705 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Praderonas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/494/09)


